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INTENDENTA DE COMPAÑÍASDE LOJA
Ciudad

Señora Intendenta:

 

ING. FELIPE VELASCO, Gerente General y Representante Legal de MONTERREY
AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA;a Usted, con todo comedimiento,digo:

Cumpliendo mi obligación que como Representante Legal de “MONTERREY AZUCARERA
LOJANA C.A. MALCA”, me imponela Ley de Compañías, me permito comunicar a Usted que
se han producido transferencia de acciones en mi representada, conformeal siguiente detalle:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

CEDENTE CESIONARIO
ACCIONES

Gonzalo Hidalgo Gutiérrez Juan Fernando Hidalgo Jaramillo 48.6lY

casas
Gonzalo Hidalgo Gutiérrez José María Hidalgo Sánchez 48.611
Cédula 1100257243 J) Cédula 171499123-7 yd
Inversión: Nacional Inversión: Nacional .

Gonzalo Hidalgo Gutiérrez Martin Moise Hidalgo Hannequart 48.611SS
Cédula 1100257243 > Cédula 110563084-0 >
Inversión: Nacional Inversión: Nacional

Gonzalo Hidalgo Gutiérrez Bruno Gonzalo Hidalgo Hannequart 48.611
Cédula 1100257243 Cédula 110583718-9 yS Y
Inversión: Nacional Inversión: Nacional

Gonzalo Hidalgo Gutiérrez José Pablo Jaramillo Hidalgo 45.000

Cédula 1100257243 > Cédula 110298509-8 A Y
Inversión: Nacional Inversión: Nacional

Gonzalo Hidalgo Gutiérrez Juan Andrés Jaramillo Hidalgo 45.000
Cédula 1100257243 Cédula 110322197-2 > A
Inversión: Nacional Inversión: Nacional
Gonzalo Hidalgo Gutiérrez Santiago Jaramillo Hidalgo 45.000/
Cédula 1100257243 Y Cédula 110322177-4 A
Inversión: Nacional Inversión: Nacional

Gonzalo Hidalgo Gutiérrez María Verónica Jaramillo Hidalgo 45.000
Cédula 1100257243 Cédula 110353711-2 yd
Inversión: Nacional ( Inversión: Nacional

Gonzalo Hidalgo Gutiérrez Paola Silvana Hidalgo Jaramillo 14.445
Cédula 1100257243 Cédula 110245165-3
Inversión: Nacional ( Inversión: Nacional

397.854,

Heprocedido a inscribir las referidas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía; solicitándole, comedidamente, se digne disponer el registro de dichas transferencias
a efectos de que se actualice la nómina de accionistas con su respectiva participación social.

 

CATAMAYO:

LOJA:

GUAYAQUIL:

QUITO:

e-mail:

«inpsparticular,alsuscribirme,FABSO 2.Ustedmiconsideración y estima.

Av. Drillas del Zamora 03-50 + Telfs.: (593 7] 2571-8910 2571-979 Fax: 2573-0051

P Icaza 703 y Boyacá + Casilla 09018669 Telf.: [593 4) 2560-364 Telefax: 2561-112

Juan Barrazueta 1 - 46 y Jonathan Saenz + Edificio Marilyn - Piso 8 Cel.: 094109619

infofmalca.ec + www.malca.ec
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P"MON AZUCARERA LOJANA C.A.

—

Ing. Felipe Velasco,

GERENTE GENERAL.
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+ ESCRITURAMEA

'5: ve DONACIÓN: DE ACCIONES ¿CONC class ca mass

::íRESERVADEL: BERECHO*DEUSUFRUCTO6500

oQTORGAN E 200 CA a acaai A

=c*GONZALOENRIQUERIDALGOGUTIERREZ* vi he.

 

> VEBEBASARAMALLO! CASTILLO10

pm* TAFAVORÍDS:1 Ma PECA

“JOSE RARAHIDÁLIGO“SANCHEZ* +
AO ui aang a aato RA

55oUn. SEL A naA

En la ciuiad de Loja, capitalde A "provincia delmismo Komibre,:

Reñública delEnúadar, a tossde laidsddmés"de arzo delañ.dos”

me docs, Arte mídoctor”EBIARDOSierEGAdnndiez,iataro'

mot A

Octava del Carión Loja, Colmparecon, or“una patá”os Soficies
Rd

espisosGONZALO ENRIQUE"habGo'GUTERREZ + “BEBA

Pa SUI ho 1.0

EORATO CÁSTUCO, CasadosEntra sí, por us propios dérechos;

Y, por otra parte, sl Señorsl FERNANDOHiDÁLGdJnñÁdidiO

en silcalidad derrodentante Tégalde Sua homenor de edad.“te

MARIAHinátéo SAÑCHEZ.'"Todos las compárecióniesecuatortanos,

mayores!"de “edad,' vecinos.“de este. Cantón, “úottadorésdeles

1
pe 1

respáctivas' cédulasde “ciudadania, “capaces Según derecho pára”a

actíal otorgemienio A quistes “dé “catiócer doye y debidamente”,[$

 

enterados e insivuidas sobra la naturaleza Y "erectos del dreient

contrato,alcuál proceden “fare Y“olintariaricalo,meSolciin elevaa ÑNoeugos7

escrilira pública el ConiLsridode la ESque alstecto me entregan y

cuyo tenor¡tera! es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:En elregistrode

escruras públicas 2 Su Cary, sirase insertar una más de DONACIÓNÚ

DE ACUICASS, contenta al tercer de ls siguientes ' cláusulas:
Ir



 

 

PRIMERA: COXPARECIENTES.- Comparecen 'al.Oltiguimiento: del -

presente instrumento público,«poruna parte, los cónyugesEDRIZALO ,

ENRIQUE HIDALGO:GURERSEZY BEBA JARALILLOCASTILLO,

por sus propios derechos ypor losque tienen en ta:soctadad-conyigal, |

casados entro sizmayoresdeedaddomieltadoseva.cludadre Loja, a
quienes en adelante y para:efectos delpresentainstrumento, se los .

genominará LOS DONANTES; -y, por otra parte,sel-señor JUAN

FERNANDO HIDALGO SARARALLO, guien comparece de sontormidad

con lo que establece el artículo Veintiocho del «Código.Civi, como

representante legal de su hijo menor JOSEMARIA HIDALGO :

SANCHEZ, ecuatoriano, dedieciséis años, deedad, soltero, a gujen en _

adelantese le denominaráELDONATARIO; lodos. los hocmies. .

son capaces según darecho Para,contratar y obligarse.- sEGURÍDA: _

ANTECEDENTES.- LEO, - Los. cónyugos GONZALO ENRIQUE ,

HIDALGO GUTERREZ Y.SERASARAROLLO CASTILLO,manera,  en st condición de accionistas,de la Compañía MONTERREY :

AZUCARERA LOJAMA CA ALCA, Trescientas ochenta y,geo ,

mil octrocientas Ochasta:;y mueve acciones (362.889), cuyo.yalor

nominal de cada acción, es de Un úblar de losEstados Unidosde ,

A. cómica ($ 4.00) DOS.- Necianto Acia Notaria, cuya copia cortaso

sgrega como documento habitante, elseñor Notario. Octavo,del o

Cantón Loja concedió a los.Cónyuges$GONZALO ENRIQUEHIDALGO -

GUTIERREZ. Y BEBA ARAFELLO CASTILLO, la respegiva o

FISINUACIÓNpera que procedan,conla Donaciónpor acto¿Entre;vivos

a su nieto. JOSE MARIAHIDALGO SANCHEZ,de CUARENTAro

OCHO ML SESCIENTAS, ONCE$28.611) ACCIOAS LIBERADAS, :

de las Trescientas ochentay ocho mii OhHaTierntesochenta ymuave |

ESDCIITEesS Ineraras (31308.825).- VENCY DONACIÓN- En ufedo

nan



UDIMAA

NOTARIA OCTAVA

los antecedentes expuestos, que formanparte ésencial e integranteídet:E:

presente: contratóde donación yienmérito de los:derechos.ytintosHE

invocadosy en:basecá lo establecido. en. el Libro.411Título:XinartículosEa

Mil cuatrotientos>d0s del:.Códigoo:Civil"Jos. scónyages GONZALO

- ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ"Y“BEBA:VARAMILLO:GASMELO;!e

 

por sus 'propiós «Jerethos ypor los:quétienen dentro; dela: sociódad. sy

Cconjugal DONAN por actoentreYios,' ai favor delsu:-netosiOSE 25

- MARÍA? HIDALGO!SANCHEZ, "CUARENTA:YOCHO:manin

- SEISCIENTAS ¿ONCE(48,647) ACCIONES UIBERADAS,saÍARgOs:

Tresidentasochenta :y cho. mil -ochociéntas ochenta saieye-->

acciohesliberadas (388.889), que máitiénen cómoaCUONSEruE qua

- Compañía: RONTERREY:AZUCARERA“LOJANACA:MALCAS 39

- CUARTA:USUFRUCTO.-'Los DONANTES,.cónyugés; GONZALO cb)

ENRIQUE:HIDALGOGUTIERREZ YBEBA: JARAMILLOCASTILLO; =3

a través: del. presente" insttumiéhto, . y de..coñformidad+C0n - loviquexóni

establecen:'el artículo Setétientós setéhtay ocho y-Jiiméraltres) det

articulo 'Sététieñtos” ohentá'del CSMBO“CiM) en concordancia cohelss
articilo"Cióhtooctibnta?dela Ley"de"Compañías, seTeSenTanMaiEBra   

  
  

  

día - de: su muerte el. DERECHO -DEX USUFRUCTO;-SODFS?145 43.

CUARENTA:Y' OCHO MIL:SEISCIENTAS:ONCE (38.511)ascos

donadas. a sunieto: JOSE:MARIA HIDALGOSANCHEZ; de:manera:

que, JosDONANTES conservan el derecha: a:barticipar de por vida en:

las ganancias quela CompañíaMONTERREY AZUCARERAILOJÁNA::

CA: “MÁLCA, :reparta: al finalizar: cada: ejercicio:.económico- 2:sis

accionistas; 'en' proporción a: las. |acciones* dobadas.-e

TRANSFERENCIA DE:DOMINJO.*Los!DOMANTES transfieren. asfavor*

del : DOMATARIO,/' JOSE-: MARIA“HIDALGO SANCHEZ;Januda ;

propiedad de das CUARENTA Y OCHO ¿ML SEJSCIENTAS OMCE:



(40.011):ACCIONES,«con. todosjor. derechos queecomoaccionistaslo bss

correspotide, aexcepción del.dbiecho»a,retibicdas ubidacenoquettia:dl

sido fesirvado mediante usuiucto/porpaa dedos donantess SEA:AS

ACEPTACIÓN. Ed:DONATARIOjur áravésde:su reprensatanteriegal id

señor SAWFERMADIDOMIDALGO WARAMIELOcaeentardareso

donación en todas ycada unsdbinparlesympnitestasdo eltestipanio en

de súrágraderimientoa108 DONANTES;«quienes 208) AIOZAGA.LAOPOR3

notificados 'eon:esto aceptuesón3¡SÉPERGA:RUTORIZADIÓNA-10s;PA

DOMENTES antotiratralDOMATARIO:O 2su repyesontantolepatrbara2

que. proceda condos trámites.que ,59 requieran 60:Je «Compañieay;

HONTERREYAZUCARERALQUABA CA. 1561.08,pshrametomiir.a

en la Superinteridenciaido: CompañíeROSSICU505

otra institución pública-o privatapita. el registro 18cotrasteA

de atcionés por donación: OCTAVA: GASTOS.: Todosilos:possub

impuestos que: causenosta:oscrituya pública;y.suinscrtación,coráo.de£

cuenta delDONATARIO::c DIGHENA: CUANTÍAS dacuantiaalerta

presente donación .es.de. CUARENTA.YDCHOBULSESCH

  

Ts

 

¿ONCE DÓLARES:DE: LOS ESTADOS(UNIDOS: DESAMÉRIDAMS:

42,611.00)... Usted,-: SeñorNobiriose-sdignará, añadiralasdemáso

cláusulas de: estilo; para sla perfecta: validez. «le estes lastramecto:;o

público.- Atentamente”. Hasta2aqui ¿deminuta quejunto. cortos

docsmentos anexos Y habitantes: que 5arbncorpor «quedacelegada ao
escritura pública::con:lódo*el:valor:legal, y:que,.los comparecientes. ;i
aceptan en todas.y cadauna:de sus partes;minuta quesestá fioada;pores

el Doctor: LuisDaniel GorderoEspinosa, afliado:de):Colegio”des)"

Abogados de Lojabajo el número.Mi.seisciontas irvinta (1.600), parla ve:

celebración: de Ja: presente. escióura se- obseraároo los* preceptos, y«>

requisitos previstos en la ley: notarial; y. leltiac que de foca: los



COPIA
NOTARIA OCTAVA

comparecientes por mí el Notario, se. ratifican y firman en unidad de ;

- acto, quedando incorporada en $l protocolo de esta Notaria,detado :

cuanto, doy fe.- (Firmado) llegible.: Gonzalo Enrique Hidalgo.Guti oz.

Céd. 110025724-3.- Beba:arar de Hidalgo.., Cód. 1100243824.
Juan F. Hidalgo.- Cód. 110292342-0.- Dr. Eduardo Ortega.-. “Notario P

-Octavo del Cantón Loja”.- | o e E

Seotorgó ante mí, en fe.de elo, sello yfirmo, ésta primera copla;que

ta confiero enlaciudad de Loja, en ta tisma fecha desu celebración.

aL NOTARIO,-

  



ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DOCOPIA

! "WIÓTARIAOCTAVA
En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre,

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

? República del Ecuador, a los siete días del mes de Marzo del año dos

? mil doce, ante mi, doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notario

1 Octavo del Cantón Loja, comparecen, los «señores esposos

> GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y BEBA JARAMILLO

9 CASTILLO, y, exponen: “Que somos exclusivos propietarios de

7 Trescientos ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y. nueve

3 acciones (328.289) de la Compañia MONTERREY AZUCARERA

? LOJANA C.A. MALCA, cuyo valor nominal de cada acción, es de Un

10 dólar de los Estados Unidos de América ($ 1.00), por lo que nuestro

1 paquete accionario asciende a Ja: suma de Trescientos ochenta y

12 ocho mi ochocientos ochenta ynueve dolares de Jos estados

13  
unidos de américa ($ 388,889.00).-

14— - Queasi mismo Tos comparecientes esposos GONZALO

 

 
    



 

 

Estados Unidos de América ($ 1.00); y que además se reservaran el
 

derecho de usufructo de por vida en las ganancias que la Compañía
 

MONTERREY .AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA, reparta al
 

finalizar cada ejercicio económico a sus accionistas, en proporción a
 

las acciones a donarse.-
 

Y, que mediante escritura pública de esta misma fecha y celebrada
 

en esta Notaria, han probado suficientemente que tiene ingresos para
 

subsistir holgadamente, cuanto, más se reservaran el exclusivo uso y
8 

dominio de sus otros bienes muebles e inmuebles, por lo que me
9 

solicitan que le conceda la INSINUACIÓN Motarial respectiva para

 10
lefectuar tales Donaciones.-

11 
Por lo expuesto y habiéndose agotado el procedimiento, amparado

12
  
en el contenido del numeral 11 del Artículo 18 de la Ley NOTARIAL, yo

 

 

  
 

     28
 

 



COPIA

AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA, cuyo valor nominal yoElA OCTAVA
 

acción, es de Un dólar de los Estados Unidos de América ($ 1.00).-
 

 

 

2

Copia de la presente Acta será suficiente documento habilitante
3

para otorgar Jas Conaciones indicadas.-
4

Para constancia fma Ja presente Acta los comparecientes con el

5 
suscrito Notario que da fe.-

 

 

 

 

Y NOTARI
"8% DEL CANTON LOJA
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COPXEA
ESCRITURA DE NOTARIA OCTAVA

DONACIÓN DE ACCIONES CON

RESERYA DEL DERECHO DE USUFRUCTO.

OTORGAN :

GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ *

Y BEBA JARAMILLO CASTILLO.”

A FAVOR DE: e

“BRUNO GONZALO HIDALGO” HANNEQUART.

CUANTÍA : DN

$ 48,611.06 USD,

En la ciudad de Loja, capitál de la provinciadel mismo nombre,

República del Ecuador, a los sipte días del mes de Marzo del año dos

mil dote, ante mí, Eoctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notario

Octavo del Cantón Loja, comparecen, por una parto, los señores

esposos GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y BEBA |

JARAMILLO CASTILLO, casados entré si, por sus propios derechos;

y, por otra parte, el señor JUAN FERNANDO HIDALGO JARAMILLO,

en su calidad de representantetegal de su hijo!menor de edad BRUNO C

GONZALO HIDALGO HANSNEGUART. Todos los “comparecientes

ecuatorianos, mayorés de edáúvecinos déesteCantón, portadores de

las respectivas cédulas de ciudadanía, Capaces según derecho para el

actual otorgaraiento, a quienes de conacer doy ta y "debidamente

enterados e instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente

conirato, al cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan” eleve 2,

escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me entrega

 

cuyo tenor literal es el Siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, simiase insertar €una más de DONACIÓN —

DE ACCIONES, contenida al “tenor de las siguientes cláusulas:



PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del

presente instrumento público, por una parte, los cónyuges GONZALO

ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y BEBA JARAMILLO CASTILLO,

por sus propios derechos y por los que tienen en Ja sociedad conyigal,

casados entre sí, mayores de edad, domiciliados en la ciadad de Loja, a

quienes en adelante y para efectos del presente instrumento, se Jos

denominará 105 DONANTES; y, por otra parte, el señor JUAN

FERNANDO HIDALGO JARAMILLO, quien comparece de conformidad

con lo que establece el artículo Veintiocho del Código Civil, como

representante legal de su hijo menor BRUNO GONZALO HIDALGO CT

HANNEQUART, ecuatoriano, de un año diez meses de edad, soltero, a

quien en adelante se Je denominará El DONATARIO; todos los

intervinientes son capaces según derecho para contratar y obligarse.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Los cónyuges GONZALO

ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y BEBA JARAMILLO CASTILLO,

mantienen en su condición de accionistas de la Compañía

MONTERREY AZUCARERA LOJANA CA. MALCA, Trescientas

ochenta y ocho mil ochocientas ochenta y nueve acciones |

(388.229), cuyo valor nominal de cada acción, es de Un dólar ae los

Estados Unidos de América ($5 2.00). DOS.- Mediante Acta Notarial,

cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, el señor —

Notario Octavo del Cantón Loja, concedió a Jos cónyuges GONZALO

ENRIQUE HIDALGO GUNERREZ Y BEBA JARAMILLO CASTILLO,

la respectiva INSINUACIÓN para que procedan con la Donación. por /

acio entre vivos 2 su nieto BRUNO GONZALO HIDALGO

HANNEQUART, de CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS ONCE |

(48.612) ACCIONES LIBERADAS, de las Trescientas ochenta y ocho

mil ochocientas ochenta y nueve acciones Jiberadas (388.839).-



COPIA
NOTARIA OCTAVA

TERCERA: DONACIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, que

forman parte esencial e integrante del presente contrato de donación.y

en mérito de los derechos y títulos invocados y en base alo establecido

en el Libro M1, Titulo X1M, artículo Mil cuatrocientosdos del CódigoCivil,

los cónyuges GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ - Y--BEBA

JARAMILLO CASTILLO, por sus propios derechos y por los que tienen

dentro de Ja sociedad conyugal, DOMANpor acto entre vivos, a favor de

su nieto BRUNO GONZALO HIDALGO HANNEQUART, CUARENTA Y Í

OCHO MIL SFISCIENTAS ONCE (48.611) ACCIONES LIBERADAS,

de las Jrescientas ochenta y ocho mil ochocientas ochenta y nueve

acciones liberadas (328.889), que mantienen como accionistas de la

Compañía MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA.-

CUARTA: USUFRUCTO.- Los DOMANTES, cónyuges GONZALO

ENRIQUE HIDALGO GUINERREZ Y BEBA JARAMILLO CASTILLO,

a través del presente insinimento, y -de conformidad. con- lo que

establecen el artículo Setecientos setenta yochoy numeral tres) del

articulo Setecientos ochenia del Código Civil, en concordancia con el

artículo Ciento ochenta de la Lew de Compañias, se resenían hasta el

día de su muerte e DERECHO DE USUFRUCTO, sobre: las

CUARENTA Y CCHO MIL SEISCIENTAS ONCE (48.611) ACCIONES,

donadas a su nieto BRUNO GONZALO HIDALGO HANNEQUART, de y

manera que, los DONANTES conservan el derecho a participar de por

 

vida en las ganancias. que la Compañia MONTERREY AZUCARERA

LOJANA C.A. MALCA, reparta al finalizar cada ejercicio económico4A

EN   sus accionistas, en proporción a.las acciones donadas.- haha
<
>]

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Los DONANTES Irensfieren a fápor

nuda propiedad de las CUBRENTA Y OUHO MIL SEISCIENTAS ONCE



 

(48.611) ACCIONES, con todos los derechos que como accionistas le

corresponde, a excepción del derecho a recibir fas utilidades que ha:

sido reservado mediante usufructo por parte de los donantes.- SEXTA:

ACEPTACIÓN... El DONATARIO,a través de su representante legal

señor JUAN FERNANDO HIDALGO JARARLLO, acepía la presente : -

donación en todas y cada una de las partes, manifestando el testimonio :

de su agradecimiento a LOS DONANTES, quienes a su yez se dan por —

notificados con esta aceptación.- SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- LOS -

DONANTES autorizan a) DONATARIO o a su representante Jegal, para:

qué: proceda con los trámites que se requieran en la Compañia -

MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA, asi como también

en la Superintendencia de Compañias; y Registro Mercantil, o cualquier

otra institución pública o privada, pára el registro de dicha transferencia

de acciones por donación.- OCTAVA: GASTOS. - Todos Josgastos e'

impuestos que causen esta escritura píblica y su inscripción, serán de

cuenta del DONATARIO.- NOVENA: CUANTÍA.- La cuantía delá —

presente donación es de. CUARENTA Y DCHO HL: SEISCIENTOS

ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($

43,613.00).- Usted, Señor Notario, se dignará añadir las demás

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este instrumento

público.- Atentamente” - Hasta aquí la minuta que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada 3 .

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes *

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por

el Doctor Luis Dania] Cordero Espinosa, afiliado del Colegio de

Abogados de Loja bajo el número Mil seiscientos treinta(3:63D), para la

celebración de la presente escritura se observaron Jos preceptos y

requisitos previstos en la ley notarial: y leida que Je fue a los

 



COPIA
NOTARIA OCTAVA

comparecientes pormi al Notani, seratifican y.firman :en unidad,de :

acto, quedando incorporada en el:-protocplo- de esta Notaria, deodo :
E

cuanto doy fe.- (Firmado) légidl.- Gonzalo Enrique Hidálgo Gutiétrez.- E

céd, 110025724-3.- Beba Jaramilo de. Hidalgo.- Céd. 1100243524 5

duan F. Hidalgo.- Céd. 110292342-D.- Dr. Eduardo Ortega.- «Notario :

Ociavo del Cantón Loja”.- - z :

Se otorgó ante mí, en te de ello, séllo y fimo, ésta primera copia que :

ta contro enla cludad de Loja, enla misma fecha de su celebración

EL. NOTARIO,.

  



IU UuDTITA

NOTARIA OCTAVA

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR
 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre,
 

 

 

 

 

? República del Ecuador, a los siete días del mes de Marzo del año dos

: mil doce, ante mí, doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notario

: Octavo dej Cantón Loja, comparecen, los señores esposos

? GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y. BEBA JARAMILLO

o CASTILLO, y, exponen: “Que somos exclusivos propietarios de

7 Trescientos ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y. nueve

8 acciones (388.889) de la Compañia MONTERREY AZUCARERA

? LOJANA C.A. MALCA, cuyo válor nominal de cada acción, es de Un

10 dólar de los Estados Unidos de América ($ 1.00), por lo que nuestro

1 paquete accionario asciende a la suma de Trescientos ochenta y

12 ocho mú ochocientos ochenta y nueve dolares de los estados

13 unidos de américa (538£,889.00).-

14

 

 

 

 

 

 

 
 

 

16

17

 

. Que asi mismo Jos comparecientes esposos GONZALO

18 5 Medios IF Roigadamente, y que ademas

bienesmmmoebies-
 

 
     



 

 

Estados Unidos de América ($ 1.00); y que además se reservaran el
 

derecho de usufructo de por vida en las ganancias que la Compañía
 

MONTERREY .AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA, reparta al
 

finalizar cada ejercicio económico a sus accionistas, en proporción a
 

las acciones a donarse.-
 

Y, que mediante escritura pública de esta misma fecha y celebrada
 

en esta Notaria, han probado suficientemente que tiene ingresos para
 

subsistir holgadamente, cuanto, más se reservaran el exclusivo uso y
 

9

dominio de sus otros bienes muebles e inmuebles, por lo que me
 

10

solicitan que te conceda la INSINUACIÓN Notarial respectiva para

 

11

jefectuar tales Donaciones.-

 

12

Por la expuesto y habiéndose agotado el procedimiento, amparado

 

13

14

15

16

17

18

19hai

20

en el contenido del numeral 11 del Artículo 18 de la Ley NOTARIAL,yo

 

 

OCLOr GA ORDONEZ, Notario Octavo del Cantón

ya, VA, para que los

GONZACO

JARAMILLO

  
28

 

acciones (383.889) que poseen en la

Compañía

MONTERREY

|

 

   
 

 



2

COPIA
AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA, cuyo valor nomiidOdARN OCTAVA
 

acción, es de Un dólar de los Estados Unidos de América ($ 1.00).-
 

Copia de la presente Acta será suficiente documento habilitante

 

para otorgar las Donaciones indicadas.-

 

Para constancia firma la presente Acta los comparecientes con el

 

suscrito Notario que da fe.-

 

 

 

 

 

 

 

15

 DEL CANTON LOJA ASaeDELO

7E
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20
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COPIA
ESCRITURA DE NOTARIA OCTAVA

DONACIÓN DE ACCIONES CON

RESERVA DEL DERECHO DE USUFRUCTO.

OTORGAN :

GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ

Y BEBA JARAMILLO CASTILLO.

A FAVOR DE :

MARTIN MOISE HIDALGO HANNEQUART.

CUANTÍA:

$ 49,611.00 USD.

En la ciudad de Loja, capital de ta provincia del mismo nombre,

República del Ecuador, a los siete días del mes de Marzo del aña dos

mii doce, ante mí, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notario

Octavo del Cantón Laja, comparecen, por una parte, los señores

esposos GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y BEBA

JARAMILLO CASTILLO, casados entre sí, por sus propios derechos;

y, por otra parte, el señor JUAN FERNANDO HIDALGO JARAMILLO,

en su calidad de representante tegal de su hijo menor de edad MARTIN CC

MOISE HIDALGO HANNEQUART. Todos los comparecientes

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este Cantón, portadores de

las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces según derecho para el

actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y debidamente

enterados e instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente

 

    
  

contrato, al cual proceden fibre y voluntariamente, me solicitan eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y

cuyo tenor fteral es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una más de DONACIÓN

DE ACCIONES, contenida al tenor de tas siguientes cláusulas:



PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del

presente instrumento público, por una parte, los cónyuges GONZALO

ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y BEBA JARAMILLO CASTILLO,

por sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal,

casados entre sí, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, a

quienes en adelante y para efectos del presente instrumento, se los

denominará LOS DONANTES; y, por otra parte, el señor JUAN

FERNANDO HIDALGO JARAMILLO, quien comparece de conformidad

con lo que establece el artículo Veintiocho del Código Civil, como Y

representante legal de su hijo menor MARTIN MOISE HIDALGO

HANNEQUART, ecuatoriano, de tres años nueve meses de edad,

soltero, a quien en adelante se le denominará El DONATARJO; todos

los intervinientes son capaces según derecho para contratar y

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Los cónyuges

GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y BEBA JARAMILLO

CASTILLO, mantienen en su condición de accionistas de la Compañía

MONTERREY AZUCARERA LOJANA CA. MALCA, Trescientas

ochenta y ocho mil ochocientas ochenta y nueve acciones

(389.889), cuyo valor nominal de cada acción, es de Un dólar de los

Estados Unidos de América ($ 1.00). DOS.- Mediante Acta Notarial,

cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, el señor

Notario Octavo del Cantón Loja, concedió a los cónyuges GONZALO

ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y BEBA JARAMILLO CASTILLO,

he rospocv INSINUACIÓN para que procndan con la Donación por. /

acto entre vivos a su nieto MARTIN MOISE HIDALGO HANNEQUART,

de CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS ONCE (48.611)

ACCIONES LIBERADAS, de las Trescientas ochenta y ocho mil

ochocientas ochenta y mieve acciones liberadas (388.899).-



COPEA
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TERCERA: DONACIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, que

forman parte esencial e integrante del presente contrato de donación y

en mérito de los derechos y titulos invocados y en base a lo establecido

en el Libro Mi, Título XIH, artículo MA cuatrocientos dos del Código Civil,

los cónyuges GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y BEBA

JARAMILLO CASTILLO, por stis propios derechos y por los que tienen

dentro de la sociedad conyugal, DONAN por acto entre vivos, a favor dey

su nieto MARTIN MOJSE HIDALGO HANNEQUART, CUARENTA Y

OCHO MIL SEISCIENTAS ONCE (48.611) ACCIONES LIBERADAS,

de las Trescientas ochenta y ocho mil ochocientas ochenta y nueve

acciones liberadas (388.829) que mantienen como accionistas de la

Compañía MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA.-

CUARTA: USUFRUCTO.- Los DONANTES, cónyuges GONZALO

ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y BEBA JARAMILLO CASTILLO,

a través del presente instrumento, y de conformidad con lo que

establecen el articulo Setecientos setenta y ocho y numeral tres) del

artículo Setecientos ochenta del Código Civil, en concordancia con el

artículo Ciento ochenta de la Ley de Compañías, se reservan hasta el

dia de su muerte el DERECHO DE USUFRUCTO, sobre las

CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS ONCE (48,611) ACCIONES, /

donadas a su nieto MARTIN MOIJSE HIDALGO HANNEQUART, de   
  

 

  

manera que, los DONANTES conservan el derecho a participar de por

vida en Jas ganancias que la Compañía MONTERREY AZUCARERA

LOJANA C.A. HMALCA, reparta al finalizar cada ejercicio económico

sus accionistas, en proporción a las acciones donadas.- QUINT. se ,

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los DONANTES transfieren a favok? ¡$
del DONATARIO, MARTIN MOISE HIDALGO HANNEQUART, la nuda “37

propiedad de las CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS ONCE

  



(49.611) ACCIONES, con todos los derechos que como accionistas le
corresponde, a excepción del derecho a recibir tas utilidades que ha

sido reservado mediante usufructo por parte de los donantes.- SEXTA:

ACEPTACIÓN.- El DONATARIO, a través de su representante legal

señor JUAN FERNANDO HIDALGO JARAMILLO, acepta la presente

donación en todas y cada una de las partes, manifestando el testimonio

de su agradecimiento a LOS DONANTES, quienes a su vez se dan por

nolificados con esta aceptación- SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- LOS

DONANTESautorizan a] DONATARIO o a su representante legal, para

que proceda con los trámites que se requieran en la Compañía

MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA, asi como también

en la Superintendencia de Compañias; y Registro Mercantil, o cualquier

otra institución pública o privada, para el registro de dicha transferencia

de acciones por donación.- OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos e

impuestos que causen esta escritura pública y su inscripción, serán de

cuenta del DONATARIO.- NOVENA: CUANTÍA.- La cuantía de la

presente donación es de CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS

ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (5

48,611.00).- Usted, Señor Notario, se dignará añadir las demás

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este instrumento

público.- Atentamente”.- Hasta aquí la minuta que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus partes, mínula que está firmada por

ej Doctor Luis Daniel Cordero Espinosa, afiliado del Colegio de

Abogados de Loja bajo el número Mil seiscientos treinta (1.630), para la

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la ley notarial, y leída que le fue a los



" COPIA
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comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman en unidad de

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo

cuanto doy fe.- (Firmado) llegible.- Gonzalo Enrique Hidalgo Gutiérrez.-

Céd. 110D25724-3.- Beba Jaramillo de Hidalgo.- Céd. 110D24352-4.-

Juan F. Hidalgo.- Céd. 11D292342-0.- Dr. Eduardo Ortega.- “Notario

Octavo del Cantón Loja”.-

Se otorgó ante mi, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que

ta confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración.

 



COPIA
ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONARTARIA OCTAVA
 

En la ciudad de Loja, .capital de ta provincia del mismo nombre,
 

República del Ecuador, a los siete días del mes de Marzo del año dos
 

mil doce, ante mi, doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notario
 

Octavo del Cantón Loja, comparecen, los señores esposos
 

GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ Y.BEBA JARAMILLO
 

CASTILLO, y, exponen: “Que somos exclusivos propietarios de
 

Trescientos ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y. nueve

 

acciones (388.289) de la Compañía MONTERREY AZUCARERA
 

10

LOJANA E.A. MALCA, cuyo valor nominal de cada acción, es de Un

 

11

dólar de los Estados Unidos de América ($ 1.00), por lo que nuestro

 

12

paquete accionario asciende a la suma de Trescientos ochenta y

 

ocho mii ochocientos -ochenta y nueve dolares de los estados

 13

14

 

unidos de américa ($ 388,889.00)...

 

16

17

27

 

    

 

- Gue así mismo los comparecientes esposos GONZALO

tenen suncióntes parasubsistirholgadamente, y que ademas

 

bienesNMMoEbias—

NALCA, cuyo valor nominal de cada acción, es de Un dólar de JosN 28  
 



 

 
M

..12

13

¡ Estados Unidos de América ($ 1.00); y que además se reservaran el
 

derecho de usufructo de por vida en las ganancias que la Compañía

MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA, reparta al

 

 

finalizar cada ejercicio económico a sus accionistas, en proporción a
 

las acciones a donarse.-
 

Y, que mediante escritura pública de esta misma fecha y celebrada
 

en esta Notaria, han probado suficientemente que tiene ingresos para
 

subsistir holgadamente, cuanto, más se reservaran el exclusivo uso y
8 

dominio de sus otros bienes muebles e inmuebles, por lo que me

9 
solicitan que le conceda la INSINUACIÓN Notarial respectiva para

10 
Jefectuar tales Donaciones.-

 

Por lo expuesto y habiéndose agotado el procedimiento, amparado

 

jen el contenido del numeral 11 del Artículo 18 de la Ley NOTARIAL,yo

 

  

141

 

VIVA, para que los

NSGONZALO

1JARAMILLO

UinencioradasManera

  
 

 

 

2Fcciones (388,889) que poseen en la CompañíaMONTERREY |

28   
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AZUCARERA LOJANA CA. MALCA, cuyo valor nominal de cada
 

acción, es de Un dólar de los Estados Unidos de América ($ 1.00).-
 

Copia de la presente Acta será suficiente documento habilitante

 

para otorgar Jas Donaciones indicadas.-

 

Para constancia finma la presente Acta los comparecientes con el

 

suscrito Notario que da fe.-
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